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I
' Franq-ueo

PKE .CiltDS 	 soscRipcioN
EN CORDOBA 	 Nos. ' 	 FUERA DE CORDOliA 	 Has.

•Trimestre .... 	 36 	 Trimestre .... 	 45
Seis meses... 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un alio 	  120 	 Un año... 	 130
Venta de it,"anero suelto del año corriente.... 1'00 ptas.

id . 	 Id. 	 Id. 	 afio anterior 	 2'00
Id. 	 Id. 	 Id. de dos arios anteriores 3'00

Id. id. de los años affio:d a los dos tIllimos 400

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes7 Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3:°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
fi no dispusieren lo contrario. —(Código civil-vigente).

Las leyes, órdenes 'anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de fulló de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta. los derechos que le correspondan y los supte-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente

• los derechos de inserción-de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de .reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	 •

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 5 pesetas lInea o parle de ella.

n

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago'
de todos los, anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqualas resulten desiertas por falta de rematante. Reeks Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

-SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Diputación Provin cial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección 2. 	 Negociado Gobernación

Núm. 898
Nota de los precios medios seña-

lados por esta Presidencia, de con-
formidad con el dictamen emitido
por la Sección de Gobierno de es-
ta Diputación provincial, de acuerdo
con el Sr. Representante del Exce-
lentísimo Sr. Gobernador Civil, de
esta provincia, según previene la
O. C. de 17 de noviembre de 1933,
que han de servir de base a la liqui-
dación y abono de los suministros
que hayan verificado los pueblos de
esta provincia, durante el mes de
diciembre ppdo. a fuerzas del Eier-
cito y Guardia Civil.

Pesetas

Ración de pan de 70 decágra-
mos 	  2'54

Id. de cebada de 4 kilogramos 4'87
Id. de paja de 6 kilogramos.. 2'91
Kilogramo de carbón 	  1'25
Id. de leña. 	  0'36
Litro de aceite 	

	
9'90

Id. de petróleo 	    4'51
Lo que se hace .público para ge-

neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba,. 19 de febrero de 1951\
- El Presidente, Joaquín Gisbert.

Censos generales de población
y deedificios y viviendas de1950

EL GUIJO
Núm. 807

Provincia, Córdoba.—Municipio,
Guijo.

Cuaderno auxiliar -ele inscripción
para la Comisión censal.

CENSO DE EDIFICIOS

Entid ad* de población, El Guijo;
Categoría de la Entidad, única.—
De 1 planta, 40; De 2., 231; Total,
271; Núm. de viviendas, 246; Otros
loeales, 25...

CENSO DE POBLACION*
Entidad de población, El Guijo;

'Categoría de la entidad,
'Residentes presentes: Varones, 553;
Mujeres, 544.—Residentes ausentes:
Varones, 25; Mujeres, 33.—Tran-
seuntes: Varones, 108; Mujeres, 83.
—Población de hecho: Varones:
66f; Mujeres, 627.—Población de
derecho: Varones, 578; Mujeres,
577.

* * *

Don Francisco Conde García, Se-
cretario de la Comisión Censal de
El Guijo. 	 .
Certifico: Que los resultados pro-

visionales de los trabajos censales
realizados hasta la fecha en este

' término municipal, son los figura-
dos en el anterior resumen.

Para que conste y en cumplimien-
to a lo ordenado en la instrucción
de-22 de diciembre ,de 1950, para
la formación del Censo General de
Población y de Edificios y viviendas,
'firmo la presente con visto bueno
del señor Alcalde en El Guijo u 9
de febrero de.1951.—Francisco Con-
de.—ViSto bueno: El Alcalde?, Firma
ilegible.

&yuntarnientos
EL CARPIO

Núm. 832

Aprobado por este Ayuntamiento
Pleno, en sesión extraordinaria,. el
Presupuesto municipal Ordinario
que ha de regir en el presente ejer-
cicio, queda expuesto al público por
quince días* hábiles conforme dis-
pone el articule; 227-1, de la Orde-
nación Provisionail • de Haciendas
Locales de 25 de enero._ de 1946,
para que durante dicho plazo pue-
dan presentarse reclamaciones 'por
las personas-y causas que eletermi-
nan' los artículos . 228 y siguiente
de expresada Ordenación.

Asimismo-se exponen al público,
durante el plazo de cliiince días en
que se admitirán las reclamaciones
de los interesados . legítimos, todo
ello de conformidad 'con los artícu-
los 279 y 270 de tan mentada Or-
denación Provisional de Hacienilas
Locales, el acuerdo 'juntamente con

•

las Tarifas y Ordenanzas que -han
sido modificadas, cuales son:

La de Tasa por los "comentos
que expida o de que entienda; la
administración o Autoridades roo-
-hicipales, y del Sello Municipal.

'La de Licencias para construc-
ciones y obras. •

*La de por servicios del Cemen-
terio municipal.

'La de Inspección y Reconoci-
miento Sanitario de Reses, Carnes,
Pescados, Leche y otros Manteni-
mientos destinados al abasto pú-
blico.

La de Balcones y Rejas Vola-
dizas.

-La de Licencias para Industrias
callejeras' y ambulantes. -

La de los servicios del Matadero
Público.

La del servicio del Mercado.
La: de Rodaje y circulación de

Bicieleta.s. 	 •

La .de :Canales, Canalones y ba-
jadas de agua. -

La del Alcantarillado, y
La del Recargo 'municipal sobre

la Contribución Industrial.
Las* restantes Ordenanzas que

completan las • Exacciones estable-
cidaS en este Municipio no sufren
alteración alguna acordándose su
vigencia hasta tanto' sean derogadas
n modificadas. 	 - 	 -

El Carpio, a. 26 'de febrero de
e

GUADALCAZAR

Núm. 835
Don Antonio Morales Guerra, Alcal-

de Presidente -del Ayuntamiento
.de esta villa de Guadakázar.
Certifico: Que el .Ayuntamiento

Pleno de_ esta villa, en- sesión . cele-
brada -en-el día de hoy, aprobó el
'Presupuesto municipal -.Ordinario
que -hale regir, para el ejercicio
actual de' 1951, cuyes documento
queda expuesto al público en la-Se-
cretaría del mismo. por término de
15- días hábiles, a fin de que pueda
ser examinado por cuantos lo de -
seen. •

Durante dicho plazo podrán pre-
sentar las reclamaciones pertinen-
tes,. según ,dispone el 'articulo 228

'de-la Ordenación Provisional de las
Haciendas Locales.
• sGuadalcázar, 19 de febrero 'de
1951.—El Al cal de, Antonio Morales.

;

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 829

El Alcalde. Presidente del Ayunta- ,
miento de esta villa.
Hago saber: Que por este Ayun-

tamiento . se está instruyendo tul
expediente para acreditar que José
Estepa Sepúlveda, continúa a.usente
en ignorado pdradero, por cuyo ma-.
tivo se publican los presentes para
que los vecinos queconozcan el
paradero de dicha persona, lo ha-

. gan saber a este Ayuntamiento. du-
rante el plazo de 8 días, todo ello
a efectos y en *cumplimiento (te lo
prevenido en el . párrafo terrero del
artículo 259 del Reglamento de Re-
clutamiento y Reemplazo del E.p.r-
cio de 6 de abril de 1943.

Lo que se hace público para co-
'lucimiento., de las personas que
pueda interesarle.

Almodóvar del Río, 27 de febrero
de 1951.—A. Rodríguez.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núni. 830

Por este. Ayuntamiento y a ins-
tancia del mozo Jesús Borrego Mo
yano, núm. 8 del Reemplazo del co-
'Tiente , ario,. se ha instruido expe-
diente justificativo para acreditar Ja
ausencia por más, de 'diez años e
ignoradO paradero*de su hermano
Pedro Borrego Moyano y a los efec-
tos dispuestos en los 'artículos 242
y 259 de Reglamento para la aplica-
ción de la vigente ley de Recluta-
miento, Se publica el presente edic-.
to para que cuantos tengan cono-
cimiento de l'a existencia - y actual
paradero clej referido Pedro - Borre-
go Moyano -se sirvan participarlo a --
esta Alcaldía Con el mayor. número .*

de dates posibles. 	 ./

Al propio tiempo cito, llamo y em-
plazo 'al mencionado 'Pedro Borrego.
Moyano, para que comparezca ante*
mi a.utorierad o la del punto donde
se halle y si fuera en el extranje-
ro, ante el Cónsul español, afines.
relativos al . servicio 'militar de su
hermano Jesús- gorrego Moyano.

El-repetido Pedro Borrero Mo-
yano es natural .de Cañete de las
'Torres, hijo de Martín Borrego Ro-
mero y de . María Teresa Moyano

*Moyano y . cuenta 35 años de. edad.
'-gu estatura aproximada 1'650 m.;

Ministerio de Cultura 2024
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• pelo castaño osettro; ojos negros; I sanitario de Establos; Fincas Urba-
color moreno.

Núm. 831 .
Por este Ayuntamiento- y a ins-

tancia del mozo Enrique Gutiérrez
Olmo núm. 26 , del Reemplazo de
1949, se ha instruido expediente
justificativo para acreditar la ausen-
cia por más, de 10 años e ignorada
paradero de • su hermano' Antonio
Guttkrrez Olmo y a los efectos dis-
puestas en los artículos 242 y .259,
del Reglamento para la aplicación

-de la vigente ley de Reclutamiento,
Se publica el presente edicto para
qüe cuantos • tengan conocimiento
de la existencia y .actuail paradero
del referido Antonio, Gutiérrez Ol-
mo se sirvan participarlo a esta Al-
caldía con el mayor número de da-
tos posibles.

Al propio tiempo, • cito, llamo y
emplazo al mencionado Antonio
'Gutiérrei Olmo,- .para que .compa-
rezca antes-mi autoridad o la del
punto donde se halle, y si fuera en
el extranjero, ante el . Consul espa-
ñol . a fines relativos .al servicio mi-
litar de su hermano Enrique Gutié-
rrez Olmo. 	 •
, El repetido- Antonio Gutiérrez or_
me es natural de Cañete de las To-
rres,.. hijo de Bonazo Gutiérrez Co-
bos y de María Juana Olmo Borre-
go y cuenta 33 años de edad. Su es-
tatura aproximada 1'600 m., peto
negro,, .o .jos melados y color 'mo--
reno.

Cañete- de las Torres, a 24 de fe-
brero de 1951.—El Alcalde, • Firma
ilegible.

VILLAVICIOSA

Núm. 836
Don Antonia Moreno Carretero,

Alaalde Presidente del Ayun-
tamiento de Villaviciosa de Cór-
doba.
1-lago saber: Que, pasado el

plazo de exposición al público, pa-
ra reclamaciones, y. no habiendo
sido presentada reclamación alguna,
sobre Tos distintos Padrones, con-
feccionados por el Ayuntamiento,
para las diversas exacciones muni-
cipales, dichos Padrones quedan en
pleno vigor, debiendo por ende
procederse al cobro de las exaccio-
nes- a que hacen . referencia.

En su virtud y a tenor de lo que
preceptúa. el Reglamento de Recau-a
dación, -se abre el período para el
pago voluntario de las dichas exac-
ciones Municipales. Dicho plazo y
por todo él y en 'período voluntario
podrán satisfacerse la misma desde
el día. primero del pSximo mes de
marzo al 31 del mismo; del 1 al 10
de abril sufrirán un recargo - del 10
por 100 y pasado rel indicado día
!incurrirán automáticamente en el
recargo del 20 por 100, • procedién-
(lose a su cobro por vía de apremio.

• Los Padrones a que hace refe-
rencia el presente edicto son los
'siguientes:.

!Recogida, de Basuras en domici-
lios particulares; Bajantes y Cana-
lones; Desagües Pluviales a7 la vía
pública; Rejas; balcones y . salien-
tes; Inspección de calderas; moto-
res y transformadores; Alcantarilla-
do y caños; Prestación personal y
de vahícidos; Circulación y tenencia
de...perros; Tránsito de animales
domésticos por la vía pública; En-
ti;ada de carruajes; Reconocimiento

Núm. -817
Por este Ayuntamiento y a instan-

cia del mozo Emilio Alcaide Mora,
rum. 1 del Reemplazo del corriente
año, se ha instruido expediente jus-
tificativo para acreditar 'a ausencia
por más de 10 años e ignorado para-
dero de su padre Manuel Alcaide
Doctor y a los efectos dispuestos en
los artículos 242 y 259 del Pegla-
mento de Reclutamiento, se publica
el presente edicto para que cuantos
tengan conocimiento de la existen-
cia y actual p aradero del referido
Manuel Alcaide Doctor, se sirvan
participarlo a esta Alcaldía con el
mayor número de datos posibles:

Al propio tiempo cito, !lamo y em-

plazo al mencionado Manuel Alcaide
Doctor, para que comparezca ante
mi autoridad o la del punto donde se
halle, y si fuera en el extranjero, an-
te el Cónsul español, a, fines relati-
vos al servicio militar de sti referido
hijo Emilio Alcaide Mora.

El repelido Manuel Alcaide Doctor
es natural de Villaviciosa, hijo de
Manuel y de María Dolores, y cuen-
ta 46 años de edad.

Señas personales.- Eststura 1'650;
pelo Castaño oscuro; ojos negros;
nariz largs; baca regular; color mo-
reno.

Señas particulares, ninguna.
Villaviciosa a 24 de febrero de

1951.-El Alcalde, Firma ileg ble.

ESP1EL

Núm. 814

Por este Ayuntamiento y a instan-
cia del mozo Angel Gómez Gómez,
número 21 del Reemplazo del co-
iriente año, se ha instruido expedien-
te justificativo para acreditar la au-
sencia 'por más de diez años e ig-
norado paradero de su hermano
José Gómez Gómez, y a los erectos
dispuestos en los artículos 242 y 259
del Reglamento de Reclutamiento, se
publica el presenté edicto para que
cuantos tengan conocimiento de la
existencia sr.actual paradero del re-
ferido José. Gómez Gómez, se sirvan`
participarlo a esta Alcaldía con el
mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y
emplazo al mencionado José Gómez
Gómez, para que comparezca ante
mi autoridad o la del punto donde
se halle, y si fuera en el extranjero,
ante el Cónsul español, a fines re-
lativos al servicio militar de su her-
mano Angel.
El repetido José Gómez Gómez,

es natural de . Espiel, hijo de José

Gómez García y da Eloisa Gómez
Segovia y cuenta 35 años de edad.

Espiel, a 28 de febrero de 1951.-
El Alcalde, José del Peal.

Núm. 833

Don José del Real y Pérez. de Gur-
mán, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta villa de Es-
piel.
Hace saber: Que formadas y ren-

didas las Cuentas Generales de Pre-
supuestó Ordinario del ejercicio de
1950 y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 352 del De-
creto de 25 de enero de 1946 que
regula provisionalmente las Hacien..
das locales, quedan expuestas al
público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, en unión del dictärnen
emitido por la Comisión municipal
de Hacienda y de todos sus justifi-
cantes, por et plazo de 15 días há-
biles, durante los cuales y en .los
8 subsiguientes pueden ser ,exami-
nadas par los que se consideren in-
teresados y. formularse contra las
mismas las reclamaciones, que se
estimen oportunas.

Lo que se hace público psara ge-
neral conocimiento.

Espiel, a 27 de febrero de 1951.
—El 'Alcalde, José del Real.

MONTILLA
Núm. 808

Don Manuel García Gil, Primer Te-
niente de AlcaLle en funciones de
Alcalde Presidente dEl Excmo.
Ayuntamiento de Montilla.
Hago saber: Que aprobado por

el pleno de la Corporación Munici-
pal, en sesión extraordinaria celebra-
da el día 24 del actual, el presupues-
to municipal ordinario para el . .pre-
sente 'ejercicio dz 1951, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
227 del Decreto de 25 de enero de
1946, sobre ordenación provisional
de las Haciendas Locales, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días hábiles, durante los cua-
les serán admitidas las reclamacio-
nes que se formulen.

Dichas reclamaciones se presenta-
rán ante el Iltmo. Sr. Delegado de
Hacienda por conducto de este Ayun-
tamiento y únicamente podrán esta-
blecerse por las causas que expresa
el artículo 229 de la expresada Orde-
nación, teniendo personalidad para
interponerlas las personas naturales
y jurídicas a que se refiere el artículo
228 de la misma.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general conoci-
miento.

Montilla, a 26 de febrero de 1951.
-Manuel García Gil.

PALMA DEL RIO

Núm. 809

El Alcalde de Palma del Río, hace
saber:
Que llegado el momento en que

por la administración de arbitrios
municipales ha de formarse el Pa-
drón de Conciertos de Extrarradio
del ejercicio actual, y de conformi-
dad con lo que dispone el artículo
15 de la Ord , Aeanea de Bebidas es-
pirituosas y "oholes, que regula el
mismo, se invita por el piesente a

todos lo s . obligados al pago, para
que durante el plazo de ocho días
hábiles, a contar desde la p ublica-
ción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, presenten
declaración jurada en la citada Ad-
ministración en la que hagan constar
el nombre y situación de la finca, mi-.
mero y.caseríos o chozas existentes
en la misma, y extensión de Cada
clase de cultivos, bien entendido
que aquellos que no lo hicieran se
les señalará la cuota que les corres-
ponda sastifacer con arreglo a los
datos oficiales existentes en la repe-
tida Administración.

Palma del Río, 26 de febrero de
1951.-El Alcalde Accidental, Firma
ilegible.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 810

Don Eduardo de los Rios Castillo,
Primer Teniente de Alcalde en
funciones de Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento „de esta
ciudad.
Hago saber: Que aprobada por

la Comisión Municipal Permanente
de este Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el dia diez del
corriente mes, la ciasificación por
zona's de la población, a los. efectos
de aylicaCión del arbitrio sobre Plus
Valía de los terrenos, como asimis-
mo el cuadro de índices unitarios de
valores de los terrenos de-este cas-
co urbano, durante los períodos
1947-48; 1949-50 y 1951-52, quedan
expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante el
plazo de quince días, para oir recla-
maciones, a partir de la publicación
del presente en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia.

Peñarroya-Pueblonuevo, 22 de fe-

brero de 1951. Eduardo de los
Rios Castillo.

Núm. 81.5

Don Eduardo de los Rios Castillo,
Primer Teniente, Alcalde en fun-
ciones de Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Peñarroya
Pueblonuevo, provincia de Cór-
doba.
Hago saber: Que, a instancia de

parte ipteresada y para que surta
sus efectos en el expediente de pró-
rroga de primera clase para incor-
porarse a filas del mozo Francisco
de la Torre Prieto, alistado en el año
1951, por el Ayuntamiento de mi
presidencia, se sigue expediente en
averiguación de la residencia actual
o durante los 10 años últimos de
Enrique de la Torre Cárdenas, y cu-
yas circunstancias son las siguientes:
Es hijo de José y de lieliodora; res
ció en Peñarroya, provincia de/Co'r-
doba, el día 9 de mayo de 1902, te-
niendo, por tanto, ahora, si vive, 49
años; su estado era el de casado, Y •
de oficio minero al ausentarse hace
12 años del pueblo de Peñarroya,
(Córdoba), que fue su /última resi-
dencia en España.

Y en Cumplimiento de lo dispuesto
en el Reglamento vigente para el
Reemplazo y Reclutamiento del Ejér-
cito, - se publica este edicto y se rue-
ga a cualquiera persona que tenga

.. tia; sin conexión con alcantarillado
Cañete de las Torres, a 24 de fe- 	 y caños; Reconocimiento sanitario

brero de 1951--El Alculde. Firma 	 de ganados; Vigilancia especial de
ilegible. Establecimientos; Casinos y Círculos

de Recreo; Repartimiento por con-
tribuciones especiales; Escaparates,
muestras, •rótulos y letreros. Los
rnisrnos de los ejercicios 1946 y 1947,
ya que los 'anteriormente dichos
afectan ,a1 ejercicio 1951.
. Lo. .que por el presente se hace

sabe, para general conocimiento
y cleniás efectos.

Villaviciosa, a 26 de febrero. de
-4951.-L-E1 Alcalde„ Antonio Moreno.
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'ara
.fas

nN
ten
Ad-

noticia del paradero actual o duran-
te los últimos 10 año s . del expresa-

- do Enrique de la Torre Cárdenas,
que tenga a bien comunicarlo a esta
Alcaldía.

Peñarro ya Pueblonuevo, a 26 'de
febrero de 1951. EL Alcalde, Eduar-
do de los Rios.

star

des
3 da

ido
Se

es-
10S

DC-

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a José Gutiérrez Casas, ac-
tualmente en ignorado paradero, e
inserción en el BOLETÍN OFICIAL
de esta provincia, expido el presen-
te con 'el V.° B.°: del señor Juez
Municiparen Córdoba a 21 de febre-
ro de 1951.- Vicente Merino. Visto
Bueno: El Juez Municipal, ;osé Luis
García.

de
ma

diente General de las Cuentas de
que se tratar-

Durante -dicho plazo podrán im-
pugnarse, conjunta o separadamente
y en los que proceda, durante 8-días
más, a *e hace mérito el número 2
del artículo 352 del Decreto de 25 de
enero de 1946, siendo lugar de ex-
posición en la Secretaría de este
Ayuntamiento.'

Lo que se hace público, por Me-
dio del presente, para general cono-
cimiento.

Fernán Núñez, 26 de febrero de
195L-El Alcalde, José M .  Fernán-
dez.

o,
en
nte
5 ta

lado , Juez de Instrucción de esta
ciudad, de Montilla
Hago saber: Que en este Juzga-

do y a virtud del sumario 33-1950,
sobre delito de hurto, seguido en el
mismo contra José Castro Márquez,
que fue condenado por la Superiori-
dad, entre otras a indemnizar al per-
judicado en la Cantidad de 20 pese-
tas, por una damajuana conteniendo
media arroba de vino, sustraída de
un camión que se encontraba parado
frente a este Ayuntamiento, de dueño
ignorado, ha sido consignada men-
tada cantidad, la que acordado su
depósito queda a disposición de
quien en dichas actuaciones se crea
perjudicado y con derecho a su per-
cibo.

Dado en Montilla, a 21 de febrero
de 1951. - El Juez de Instrucción,
Diego Egea. - El Secretario judicial
Licenciado, José Rabadán.

CORDOBA

Núrii. 780
Marcial Simancas Simancas, de 23

años, hijo de Marcial y Filomena,
soltero, jornalero, natural y vecino
de Córdoba, procesado en este Juz-
gado en causa por hurto, cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de Instrucción del distrito
número uno de Córdoba; con el
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca será declarado rebelde.

Córdoba 24 de febrero de 1951. -
El Juez de Instrucción número uno,
José María Francés.
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Núm. 816

Don Eduardo de los Rios Castillo,
Primer Teniente, Alcalde en fun-
ciones de Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que, a instancia de

doña Josefa Serrano Deltell Y para
que surta sus efectos en el expe-
diente de prórroga de primera clase
para incorporarse a filas del mozo
Rosendo Jaime Serrano, ansiado en
el año 1948, por el Ayuntamiento de
mi presidencia,. se sigue expediente
en averiguación de la residencia ac-
tual o durante los 10 años últimos
del padre del citado mozo Francisco

Jaime Deltell, y cuyas circunstancias
son las siguentes: Es hijci de José y
de Josefa; nació en El Pinoso (Mur-
da), del año de 1900, teniendo, por
tanto, ahora, si vive, 51 a pios; su es-
tado era el de casado y de oficio
lidinalero al ausentarse hace 20 años
del pueblo de su naturaleza, que fue
su úllma residencia en España.

Y en cum p limiento de lo dispuesto
en el Reglamento vigente para el
Reemplazo y Reclutamiento del Ejér-
cito, •se pública este edicto y se rue-
ga a cualquiera persona que tenga
noticia del paradero actual o duran-
te los últimos 10 años del expresado
Francisco Jaime Deltell que tanga a
bien comunicarlo a esta Alcaldía.

Peñarroya-Pueblonuevo, a 26 de
febrero de 1951. - El Alcalde, Eduar-
do de los Rios.:

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 819

Don Manuel Mendoza Carreño, Al-
calde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de la muy noble y muy
Ilustre ciudad de Priego de Córdo-
ba (Córdoba)
Hago saber: Que, por el plazo

de quince días hábiles, y a los efec-
tos de oir reclamaciones, se encuen-
tra expuesto al público, en la Secre-
taría de este Excmo. Ayuntamiento,
un expediente de habilitación y su-
plementos de créditos dentro del vi-
gente presupuesto ordinario de gas-
tos, por aplicación parcial del supe-
rávit resultante a la liquidación del
presupuesto municipal ordinario, co-
rrespondiente al pasado ejercicio de
1950, el cual fue aprobado provisio-
nalmente por acuerdo del Excmo.
Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria del día diez y seis de
los corrientes.

Lo que, en cumplimiento de lo or-
denado, se publica en este periódi-
co of i cial, para general conocimien-
to y efectos.

Priego de Córdoba, 24 de febrero
de 1951.- Manuel Mendoza.

Núm. 795
Ramón Ramos Brunei, procesado

por robo en la causa número 359,
de 1950, comparecerá en término de
diez días ante el juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdoba, aperci-
bido en caso contrario de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba, 24 de febrero de 1951 -
El Secretario, Manuel Moral. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción Andrés
de Castro.

Núm. 796
Gonzalo Hurtado Diaz, procesado

por robo, en la causa número 359
de 1950, comparecerá en término de
10 días ante el Juzgado de Instrucción
número 2 de Córdoba, apercibido
en caso contrario de ser declarado
rebelde.

Córdoba, 24 de febrero de 1951.
- El Secretario, Manuel Moral. -
V.°- B.': El Juez de In'strucción,
Andrés de Castro.
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SAN SEBASTIAN DE LOS,
BALLESTEROS

Núm. 811

En cumplimiento de lo que dispo-
ne el vigente Decreto sobre Orde-
nación p rovisional de las Haciendas
Locales, se hace público que duran-
te el término de 15 días se hallará de
manifiesto en la Secretaría de este
Ay untamiento, el expediente de trans-
ferencia de crédito, dentro del pre-
su p uesto ordinario vigente, a los,
efectos de examen y reclamación
procedentes.

S. Sebastián de los Ballesteros, 23
de febrero de 1951.-El Alcalde,
.Miguel Berni.

Núm. 767/
Don Vicente Merino Muro, Secreta-

rio del juzgado Municipal número
Uno de esta Capital.'"3`
Doy fe: Que en el expediente nú-

mero 1.578 de 1949, por estafa, con
fecha 10 de agosto de 1930, ha recaí-
do sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo: Que condeno a Ana Cin-
tas Sane, como responsable de Una
falta de estafa, a la pena de cinco
días de arresto, a que indemnice a
la RENFE, en la cantidad de 24 pe-
setas con 20 céntimos y al pago de
las costas del juicio; y para la notifi-
cación de esta sentencia a dicha in-
culpada, insértese edicto en el 130 -
LET1N OFICIAL de la Provincia.

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firmo. - Francisco
Perea Blasco. - Rubricado. - Leída y
publicada fue la anterior sentencia en
el día de su fecha.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Ana Cintas Sanz, actual-
mente en ignorado paradero, e in-
serción en el BOLET1N OFICIAL de
esta provincia, expido el presente
con el V.° B.° del señor Juez Muni-
cipal en Córdoba a 21 de febrero de
1951. - Vicente. Merino. - V.° 13.°: El
Juez Municipal, José Luis Garcia.

a

Núm. 801

Teresa Toledo, cuyo segundo
apellido y demás circunstancias se
desconocen, regular de estatura, de
unos 35 años, mas bién gruesa, mo-
rena, pelo negro, vestida con uno
oscuro, vecina de Aguilar de la Fron-
tera, en el barrio de San Vicente,
procesada por estafa en la causa
número 344 de 1951, comparecerá
en término de diez días, ante el juz-
gado de Instrucción número 2 de
Córdoba, apercibida en caso con-
trario de ser declarada rebelde.

Córdoba, 24 de febrero de 1931.-
El Secretario, Manuel Moral. -
V.°13.°: El Juez de Instrucción, An-
drés de Castro.

V
e

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 818

El Alcalde- Presidente del- Ayunta-
miento y de la Agrupación forzosa
Para sostenimiento de las cargas
de j usticia: l en la comarca de Fer-,

_van Núñez, hace saber:;
Que por acuerdo del día 19 de fe-

Itero actual, se prestó por la Junta
--ap robación a la Liquidación del Pre-

sup uesto de la Cornarca, relativo al
año de 1950, y en cumplimiento del
mismo acuerdo, se expone al públi-
co por plazo de q uince días, en pe-

, 	 .
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Núm. 820
Don Manuel Mendoza Carreño, Al-

caide Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de la muy noble y muy
ilustre ciudad de Priego de Cór-
doba (Córdoba).
Hago saber: Que aprobada por

el Excmo. Ayuntamiento Pleno, las
Cuentas de Liquidación del Presu-
puesto Municipal Ordinario, corres-
pondiente al pasado ejercicio de
1950, según acuerdo adoptado en la
sesión extraordinaria que tuvo efec-
to el día 16 de los corrienteS, y a los
efectos de oir las reclamaciones que,
contra las mismas, pudieran produ-
cirse, se encuentran éstas expuestas
al público, por termino de quince
días hábiles, en cumplimiento de lo
ordenado sobre el particular.

Lo que se publica por medio del
presente, para conocimiento general
y demás efectos.

Priego de Córdoba, 24 de febrero
de 1951.-Manuel Mendoza Carreño.

JUZGADOS

, 	 • 	 -

MONTILLA

1

Núm. 750

-Don Diego Egea y Martínez da Hur-

Núm. 7418
-Don Vicente Merino Muro, Secreta-

rio del Juzgado Municipal número
Uno de esta Capital.
Doy fié: Que en el expediente nú-

mero 1.451 de 1949, por estafa, con
fecha 10 de agosto de 1950, ha recaí-
do sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo: Que condenó a José Gu-
tiérrez Cases, a la pena de cinco días
de arresto, a que indemnice a la
RENFE en la cantidad de sesenta y
seis pesetas con diez cent mos y al
pago de las costas del juicio; y para
la notificación de esta sentencia al
denunciado, insértese edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia.
Así por esta mi sentencia lo pronun-
elo mando y firmo, -Francisco Perea
Blasco. Rubricado..- Leida y publi-
cada fue la anterior sentencia en el
día de su fecha.

Núm. 802
Teresa Morales Toledo, de unos

30 años, baja, gruesa, morena, vis-
tiendo falda azul marino, y jersey
grana, que ha parado en una fonda
existente en la calle en que en las
Margaritas está la Porcelana y cuyas
demás circunstancias se ignoran,
procesada por hurto, en la causa ná-
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mero 337 de 1950, comparecerá en
término de diez días, ante el Juzgado
de Instrucción número 2 de Córdoba,
apercibida en caso contrario de ser
declarada rebelde.

Córdoba, 24 de febrero de.1951. -
El Secretario, Manuel Moral. - Visto
Bueno: El Juez de Instrucción, An-
drés de Castro.

Núm. 803

Manuel Moreno Moya, y un tal
José, cuyes demás circunstancias se
ignoran y que en unión de los pro-
cesados Juan José López Asencio y
Manuel Moreno equena, intentaron
robar naranjas en la finca . San Jo-
sé de Vista Alegre . de este término,
y atentaron contra el Guarda Jurado
de la misma, procesadós en el su-
mario que por dicho hecho instruye
‘I Juzgado Número Dos de los de
Córdoba, con cl número 376 de
1950, comparecerán en el término
de diez días ante el mismo, aperci-
bidos en otro caso de ser declara-
dos rebeldes.

Córdoba, 24 dz febre7o de 1951.
-El Secretario, Manuel Moral. - V.°
13.°: Et Juez de Instrucción, Andrés
de Castro.

./.717.720.••n•n••

Núm. 797
Angel Rodríguez Jiménez, proce-

sado por robo en la causa número
359 de 1950, comparecerá en termi-
no de diez días, ante el Juzgado de
ns-trucción hú:nero 2 de Córdoba,
apercibido en caso contrario de ser.

dealarado rebelde.
C .-íreloba, 24 de febrero de 1951.

- El Secretario, Manuel Moral. -
V.° , B.': El Juez de" Instrucción,
Andrés de Castro.

ALMEDINILLA

N úrr . 761
Cédula de citación

Ei schor juez de Paz de esta villa,
por providencia del día de hoy, cita
al ignorado perjudicado, de 27 kilos
de aceitunas hurtados por Lucía Es-
tévez y otra, el día 16 de enero de
1950, para haCerle el proceiimiento
de acciones, y citarle para el juicio
de faltas, que tendrá lugar el día 20 de
marzo y hora de las 11'45, en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, sito en
.calle Generalísimo, 5; juicio número
27-50.

Almedmilla a 20 de febrero 1951.
- El Secretario, Antonio Pérez.

SANTA EUFEMIA

Núm. 764

Don Moisés Matute Velasco, Juez de
Paz de esta villa de Santa Eufe-
mia. (Córdoba).
Don José Caraballo Martín, ex-

Alferez de Ingenieros, de 41 años de
_ edad, de estado casado, hijo de Juan
y de Trinidad, natural de Osuna
(Sevilla), y que últimamente se en-
contraba como Secretario accidental
del Ayuntamiento de Santa Eufemia
(Córdoba), sobre el mes de Junio de

.1950, siendo ésta su última residen-
cia conocida, comparecerá en el
término de 30 días ante el Coman-
dante -Juez, de Expedientes Admi-

, nistrativos del Regimiento de Zapa-
dores de la Comandancia Cieneral

de Ceuta en Tetuán, :don Daniel
Callejas Alearranz, que instruye el
expediente Administrativo 282-C-47,
contra dicho ex-Oficial, por el
descubierto de unos cargos dejados
sin compensar en el Grupo' de Auto-
móviles del LX C. E. en Ceuta, por
el disuelto Batallón Disciplinario de
soldados treihajadores número--96,
por valor de 2_627'50 pesetas, bajo
apercibimiento de que si no lo efec-
tua será declarado rebelde.

Santa Eufemia, 29 de febrero' de
1951.—El Juez de Paz. Moisés Ma-
tut2.

POZOBLANCO

Núm. 769'
Don Ernesto Macías Campillo, Juez

de Instrucción de este Partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a Jos agentes
de la Policía itt.:Icial practiquen dili-
gencias en la busca de unos 400 ki-
logramos de aceitunas, de la finca
Barranco de los Lobos, término de
Villanueva del Duque, la noche del 8
al 9 del actual, y propias de Máximo
Sepúlveda Blanco, y de ser habidas
sean puestas a mi disposición y asi-
mismo en la Prisión Preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentre si no acredita su
legítima adquisición; pues asi está
acordado en sumario que instruyo
con ei número 21 de 1951.

Dado en Pozoblanco, a 22 de fe-
brero de 1951.—Ernesto M 'actas. -
El, Secretario P. H., Francisco Va-
lero.

PUENTE GENIL

Núm./770

Don Federico Acosta Noriega, juez
Municipal de Puente Genil (Cór-
doba).
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pe-
nado Rafael García Saavedra, que
dijo ser vecino de Puente Genil y cu-
yo actual domicilio y paradero se
ignora, para que cumpla la pena de
5 días de arresto que menor se le im-
puso en juicio de faltas número 277
de 1949, por atentado, poniéndolo,
caso de ser habido. a disposición
de este Juzgado.

Y para que se inserte en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia se
expide esta requisitoria en Puente
Genil, a 20 de febrero de 1951. - El
Juez Municipal, Federico Acosta.—
El Secreterio, Firma ilegible.

••nn•n•n•n.

Núm. 798
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 201
de 1947, por hurtö aceitunas, que se
tramita en este Juzgado ha sido prac-
ticada la siguiente tasación de cos-
tas.

Derechos de los señores Juez, Se-
cretario, Fiscal, Agente y ejecución
26'05 pesetas.

Derechos de Peritos, 20 pes-efas.
Reintegros de juicio, 16'25 pese-

tas.
Posteriores calculadas,. 12'65 pe-

setas.
Total, 74'95 pesetas.

Y para que sirva de notificación a
los condenados a su pago Francisco
Jurado Llamas, José Díaz Rodríguez,
José Cejudo Cecilia, Manuel Pérez
Ruiz, Rosario Flores Delgado, Fran-
cisca López Ruiz y José Domínguez
Solis, cuyos actuales domicilios y
paraderos se ignoran, se les da vista
de la misma por el plazo de tres días,
al objeto de que la hagan efectiva o
la ienpugnen, y en este caso con las

- formalidades y en el término previs--
to en la Ley, apercibiéndole que de
no hacerlo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Puente-Genil, a 24 de febrero de

1951. - El Secretario, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 787

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este Partido.
En virtud del presente ruego y en-

cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de los efec-
tos que después se dirán que fueron
sustrídos al vecino de Monturque,
Miguel Urbano Galán, del estableci-
miento que el mismo posee en dicha
villa en la calle Gran Capitán, los
que en caso de ser habidos serán
puestos a disposición de este Juzga-
do, juntamente con sus poseedores
ilegítimos si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que con el núme-
ro 61 del corriente año instruyo por
robo.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
20 de febrero de 1951. - P. Escriba-
no.—El Secretario', Manuel Rueda.

Efectos

Ocho libras de chocolate, diez
kilos de alubias, cinco kilos de gar-
banzos, seis botes de leche conde-
sada, y quince pesetas en metálico.

Núm. 800

El juez de Instrucción de Aguilar de
la Frontera.
En virtud del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y agen-
tes de la Policía judicial, peocedan a
la busca y rescate del metálico que
después se reseñará, que fue susfrai-
do del domicilio del perjudicado José
García Fernández en Puente Genil,
calle Francisco Dominguez, número
9, en la noche del 24 al 25 de diciem-
bre último, el que caso de ser habi-
do sera puesto a disposición de es-
te Juzgado juntamente con sus po-
seedores ilegítimos sino acreditan
su legal adquisición, pues asi lo ten-
go acordado en el sumario que con
el número 62 del corriente año ins-
truyo por robo.

Dado en Aguilar de la Fronteraeá
23 de febrero de 1951.- P. Escriba-
no.- El Secretaiio, Manuel Rueda.

Reseña
Unas mil doscientas pesetas apro-

ximadamente en billetes de cien, cin-
cuenta y veinticinco pesetas.

LA RAMBLA

Núm. 790

Miguel Miranda Jiménez, hijo de
Francisco y . María, natural y vecino

de Fernán-Nuñez, de estado soltero
domiciliado últimamente en Fern6n
Núñez, en calle Muñoz Pérez, núme.
ro 88, condenado en el juicio verpboarl

inserta esta requisitoria en el BOLE.
TIN OFICIAL de la provincia, aoje

de faltas número 120 de 195(),
hurto, comparecerá en término de lo
días, a partir del en que apareze4

el Juzgado Comarcal de La Re mbi
sito en Plaza de España, 6, Date

a

cumplir en el Depósito Municipal de
dicha Ciudad, la pena de 8 días de
arresto menor que le han sido im-
puesto por sentencia firme, bajo
apercibimiento de ser declarad() re.ei 

Al propio tiempo se ruega }
carga a todas las autoridades de la
Nación, procedan a su busca y de.
tención poniéndolo, caso de ser ha-
bido, a disposición de este Juzgado
en el depósito Municipal de esta
Ciudad.

Dado en La Rambla, a 22 d
brero de 1951.- Rafael Moreno
Sectario, R. Aguilar.--

Núm. 812

D'on Miguel Camacho Melendo, Juez
de Instrucción del Partido de La
Rambla.
En virtud del presente, que se in-

seriará en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia, requiero a todos los
agentes de la Policía judicial de la
Nación, para que practiquen activas
diligencias en la busca y rescate de
la oveja, prendas 'y aves de corral
que mas adelante se determinarán,
con expresión , de sus respectivos
dueños, que fueron robadas la no•
che del 20 al 21 del actual, de los co.
'retes de las respectivas casas de los
6 perjudicados; poniéndolos, caso
de.ser habidas, a disposición de esie
Juzgado, con sus poseedores ilegíli,
mos; por tenerlo así acordado en el'
sumario que con tal motivo instruyo
balo el número 28 del corriente afio,

De la propiedad de don Valentin[
Lesmes Rovi. - Una oveja blan a, de
unos 19 kilos de peso sin más se,
ñas.

De don Emilio Arsio 12ovi: 2 sá,
banas con las iniciales M. A. en buen
uso y las esquinas bordadas en hilo
color canela y rosa; una chaqueta
blanca de caballero; dos palies de
calcetines; una camisa de caballero
rayada; una falda negra de señora
dos batas de señora, una de lana
azul marino y otra de crespón color
encarnado; varios pañuelos de mano
y cuatro bragas de señora.

De don Francisco Vázquez Ansio:
7 gallinas y 2 gallos de diferentes
plumajes.

De don Miguel Moreno Giraldo:
siete gallinas también de' dilered
plumaje.

Dz María Dolores Criado Mär'
quez: 11 gallinas y un gallo, de Plii"
mas diferentes; y,

Feliciana Giral Ariza: 4 gallina5
también de diferentes plumajes.

Dado en La Rambla, 24 de febrero
de 1951.—M. Camacho. - El Secret
rio P. S., Juan Sánchez.
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